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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N064-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN EN CENTRO INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS 
MUNICIPIOS DE MATAMOROS Y TAMPICO (2) EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:10 hrs. del día 19 de noviembre de 2021, se reunieron en la 
sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el. Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

MONTO 
CONSULTORÍA EN OBRA, S.A. DE C.V. $9,194,832.85 

FRANCISCO HERRERA FLORES DESECHADA 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES J.L., S.A. 
DE C.V. 

DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $9,222,820.00 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- FRANCISCO HERRERA FLORES, por las razones legales, técnicas y económicas que sustent n tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de su pro tuesta, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no integró los costos del an cio de 
obra, especificado en el anexo "AT7 TRABAJOS POR EJECUTAR, NORMAS DE CALIDAD E LOS 
MATERIALES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN", ade ás, no 
integro los costos para la colocación y mantenimiento de las señales y dispositivos de protección. Lo 
anterior desvirtúa el. cálculo del porcentaje de Indirectos, afectando en consecuencia los a tisis de 
precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto de su proposición, Catalogo de 

conceptos anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES, anexo "AE4 fracción IX.- TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES DE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS, punto 3.-Construcción de instalaciones generales:" Los costos de los anuncios de obra 
ilustrados en los Trabajos por Ejecutar, Normas de Calidad de los Materiales, Especificaciones 
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Generales y Particulares de Construcción "Anexo AT7", así como el señalamiento de protección de obra, 
deberán considerarlo en su análisis de costos indirectos, ya que se exigirá al contratista su estricto 
cumplimiento y no se efectuará ningún pago adicional.; este costo deberá ser congruente con las 

especificaciones solicitadas de dichos anuncios.". 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción VI, inciso b), que a la letra dice: "Que para el análisis de los costos indirectos se hayan 
considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del LICITANTE, los que 
comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia 
del. LICITANTE adjudicatario del Contrato, encargado directamente de los trabajos y los de campo 
necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra" e inciso d), que a la letra dice: 
"Que para el análisis de los costos indirectos se considere el. anuncio de obra con las especificaciones 
solicitadas y que su precio básico de adquisición se encuentre dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el. mercado". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, del concepto de trabajo, clave: 500302440, referentes a: "3.0704.06.) ESTRUCTURAS 3.0704.06.1 
B. REFERENCIAS 3.0704.06.F.01.e) Estructura de acero. (3.0704.06.G.09) 03) Suministro, fabricación y 
montaje de estructura para velaria, a base de tubo estructural. ced. 40 de diversos diámetros, seg 
especificaciones de proyecto. Incluye: primario", unidad: Kg., no cumple con lo requerido en las bases 
esta licitación, ya que no integro la Grúa, para el montaje de la estructura. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del. licitante, no cumple con lo estableci 
en el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁ 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, Punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción IX, inciso 
que a la letra dice: "Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcc n 
consideradas por el LICITANTE, sean las adecuadas para desarrollar el. trabajo en las condicio es 
particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de constru ión 
propuesto por el LICITANTE, o con las restricciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere establ cido 
en el. procedimiento de construcción". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las prop estas, 
establecidas en el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, q e a la 
letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan errores, o que hubieren omitido alguno de los 
requisitos exigidos en las BASES DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición.", f acción 
XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén int grados 
conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los 
materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo de 
construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo que 
corresponda y los demás requisitos establecidos en Las BASES DE LICITACIÓN." y fracción XXVII, que a la 
letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con ld 

evisto en las BASES DE LICITACIÓN." 
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La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES J.L., S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas 
que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AT8 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL Y DEL PROCEDIMIENTO 
CONSTRUCTIVO.", de su propuesta, el procedimiento constructivo que presenta NO ES ACEPTABLE, ya 
que los trabajos descritos en él, no corresponden a tos conceptos del catálogo del anexo "AE15", además 
el procedimiento constructivo presentado, no es congruente con su programa calendarizado de la 
ejecución de los trabajos (Anexo AT111, incumpliendo con lo requerido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", punto 18.1 (ASPECTO TECNICO), documento anexo "AT8". 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, fracción V, que a la 
letra dice: "Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y organización d 
los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos y fracción I, 
que a la letra dice: "Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra qu el 
LICITANTE conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y experiencia para ejecutar 
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado 

su proposición". 

En el anexo "AT9 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", de su propuesta, n 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no enlistó los equipos que requiere seg 
su programa de anexo "AT13 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO DE LA UTILIZACIÓN 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", y no es seguro que cuente con ellos para los tra jos 

objeto de esta licitación. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1" "INSTRUC IONES 
A LOS LICITANTES", en el punto 18.1 "Aspecto Técnico" en lo referente al anexo "AT9" párrafo rimero 
que a la letra dice: "El LICITANTE deberá relacionar la maquinaria y/o equipo de construí ión que 
interviene en los conceptos de trabajo referidos en el Catálogo de Conceptos "Anexo AE15"; De a uerdo a 
su Programa Cuantificado y Calendarizado de Utilización de la maquinaria y Equipo de Con trucción 
"Anexo AT13", en el que por las horas programadas se requiera utilizar más de un equipo d l mismo 
tipo, deberá enlistar cada uno con sus características particulares, modelo, número de serie, c acidad, 
potencia, vida útil, indicando si son de su propiedad o arrendados, su ubicación física (ciudad) y fecha en 
que se dispondrá en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado". 

En virtud de lo señalado los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV, que a la letra dice: "Que los LICITANTES cuenten con la maquinaria y equipo de construcció 
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adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocaron;", y 
fracción IX, inciso a), que a la letra dice: "Que la maquinaria y equipo de construcción sean los 
adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la LICITACIÓN, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el LICITANTE;". 

En el anexo "AE1 CARTA COMPROMISO.", de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de 
esta licitación, ya que el documento que presenta hace referencia a los Artículos 47 y 57 fracción III, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el cumplimiento de la firma del 
contrato y ajuste de costos respectivamente, esto diferente a lo requerido en el formato del anexo "AE1" 
entregado en las bases de esta licitación, en el cual se establece para el cumplimiento de la firma del 
contrato y para el ajuste de costos, los artículos 54 y 65 fracción III del de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. Lo anterior desvirtúa la parte legal 

que regirá para el cumplimiento del contrato. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", en el numeral 1 (ORIGEN DE LOS FONDOS), párrafo segundo, que a la letra dice: "En 
virtud de que los recursos económicos con que se cubrirán las erogaciones que se deriven de la 
adjudicación del Contrato objeto de esta LICITACIÓN son de origen Estatal, regirá esta LICITACIÓN y los 
actos que se deriven de la misma, la LOPSRMpET",. Además de lo requerido en las bases de es 
licitación anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO, an o 
"AE1", que a la letra dice: "El texto del modelo de la Carta Compromiso entregado al LICITANTE en as 
BASES DE LICITACIÓN, deberá transcribirse en papel membretado del LICITANTE. Se deberá cum' ir 

con toda la información requerida." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS E 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFIC RÁ, 
fracción I, que a la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información solicitada" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las prop estas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, ue a la 
letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan errores, o que hubieren omitido algun de los 
requisitos exigidos en las BASES DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición.", fracción 
XIII, que a la letra dice: "Que la planeación integral y procedimiento constructivo propues o por el 
LICITANTE para el desarrollo, organización y procedimiento constructivo de los trabajos, no sean 
congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos" y fracción XXXIII que a la 
letra dice: "Que no presente completa y no sean congruentes la Relación de Maquinaria y 	uipo de 

Construcción "Anexo AT9", respecto al Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Horarios de la 
Maquinaria y Equipo de Construcción "Anexo AE8" y a los Datos Básicos de Costos e Importes de 
Insumos que Intervienen en la Integración de la Proposición "Anexo AE2"." 

a evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

elacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

CONSULTORÍA EN OBRA, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-EEP-242-21-P, con un monto de $9,194,832.85 (Nueve Millones Ciento 
Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Dos Pesos 85/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior. la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se  

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). presentar la OPINIÓN POSITIVA 
sobre el cum limiento de sus obligaciones en materia de se•uridad social emitido sor el Institut 

Mexicano del Se • uro Social IMSS 	Presentar La Constancia de Situación Fiscal en Materia s e 

Aportaciones Patronales v Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de  a 

Vivienda para los Traba-adores INFONAVIT (misma Que deberá ser sin adeudo", en caso de n  

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 29 de noviembre de 2021 y la fecha de terminación de tos 

mismos el 27 de enero de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 60 (Sesenta) días calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitacio es y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libra lento 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, on la 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 26 de noviembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los qui ce días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente ant s de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y ervicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 

maulipas, C.P. 87083. 
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Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 26 de noviembre 

de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada en el Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de inicio de obra y establecer 
con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

José Aleja grrila Turrubiates 
Represe 	del Área de la 

Normatividad, irección Jurídica 

POR LA CONTRALO 'A BE • A NT 

Mi el ngel ava Valenzuela 
C ntratoría Interna de la SOP 
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POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

CONSULTORÍA EN OBRA, S.A. DE C.V. 	94-c(e(   

  

  

FRANCISCO HERRERA FLORES 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES J.L., 
S.A. DE C.V. 
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